
87.06 -  CHASIS DE VEHÍCULOS AUTOMÓVILES DE LAS PARTIDAS 87.01 A 87.05, 

EQUIPADOS CON SU MOTOR. 

 

 Esta partida comprende el conjunto del mecanismo motor, los órganos de transmisión o de dirección, los 

ejes (con ruedas o sin ellas) montados en el marco del chasis o en la osamenta sin carrozar del conjunto 

chasis carrocería de los vehículos automóviles de las partidas 87.01 a 87.05. Se trata en realidad de 

vehículos automóviles o tractores de carretera sin equipar con la caja, ni la cabina. 

 

 La presencia del capó del motor, del parabrisas, de las aletas, estribos, salpicadero, incluso con los 

instrumentos, no modifica sin embargo la clasificación de los chasis en esta partida. Por otra parte, quedan 

comprendidos aquí, tengan o no los neumáticos, dispositivos de carburación, batería y otros dispositivos 

eléctricos. Sin embargo, si la unión de estos elementos tiene como resultado formar un tractor o un vehículo 

completo o virtualmente completo, estos conjuntos no están incluidos en esta partida. 

Sección XVII 
87.062/081 

 

 

 Se excluyen igualmente de aquí: 

 
a) Los chasis con el motor, con la cabina, incluso incompleta (por ejemplo, sin asiento) (ps. 87.02 a 87.04) (véase la Nota 4 de este 

capítulo).  

 
b) Los chasis, incluso equipados con diversos órganos mecánicos, pero sin el motor (p. 87.08). 

 


